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CONSTANCIA: El memorial anexo al presente proceso recibió en este Despacho 

proveniente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 9 de noviembre del 2022. Armenia Q., diciembre 12 del 2022.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., diciembre doce del dos mil veintidós. 

 

En atención al documento procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal 

de la Ciudad obrante en el consecutivo 25 y a la solicitud antecede elevada 

dentro del presente proceso Ejecutivo con título Hipotecario promovido 

por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA) en contra de la 

señora MARTHA CECILIA GAÑÁN OSPINA, y en cumplimiento de lo 

dispuesto mediante auto de junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós 

(2022), se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre 

los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 280-113399 y 

280-113716 mediante auto de marzo ocho (8) del dos mil trece (2013), 

proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal Adjunto de Armenia Q. 

Líbrese el oficio respectivo por intermedio del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. 

Notifíquese al señor JAIME LONDOÑO JARAMILLO que sus funciones 

como secuestre han terminado en este proceso, que deberá hacer entrega 

de los bienes puestos bajo su custodia a la persona que los tenía al 

momento de la diligencia, y el deber de rendir cuentas comprobadas de su 

administración dentro de los diez (10) días siguiente a la notificación de 

este auto. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 13 de diciembre de 2022.   No.  
221. 

                     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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                                      a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 22  de mayo de 2014 

No. 087 

    ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA  

  

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 23 de Abril de 

2014. 

 

No.___________ 

 

 


